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PRESIDENCIA DE LA RE':_':'1 1CA DOMINICANA 

Número: 7368 

Al Presidente del Senado, 
C I U u _ D. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

O ABR 1954 

SE ADO 
R r•JBLIC , DC''-11 cA ~ 

I 

En razón de que el Gobierno está empeñado en dotar las ciu­

dades o/país de las mejores condiciones higiénicas, ha emprendido 

un olan de construcciones de cloacas sanitarias en Ci~dad Trujillo 

y San Cristóbal, cuyo financiamiento necesita de fondos especializa­

dos que aseguren la continuación de los trabajos sin interrupción 

hasta el final mismo de las obras . 

Se ha estB.ado en RD 1,671,808 . 20 la suma necesaria para el 

financiamiento de la construcción de cloacas en las ciudades citadas. 

Como uno de los impuestos cuyos ingresos están en la actua­

lidad menos comprometidos es el impuesto sobre beneficios, cuya esti­

ma ción para este año está calculada en _D:3 ,300,000 . 00 y sus compro­

misos actua-es hasta dicia,.,,bre próximo ascj_enden sólo a RD,;,i886,2S .00, 

especializados para la ejecución del Plan de Construcciones 7 scolares 

del Servicio -acional de Educación y Bellas ~rtes, de conformidad con 

el artículo 58 ag~egado oor la Ley No. 3132 del S de diciembre de 1951 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

a la Ley r o. 2642 d l 27 de dicie~bre de 1950, me permito propone~, 

por el proyecto de ley anexo, que el balance no conprometido del re­

ferido impuesto sea especializado para cubrir la sur·:a necesaria de 

RD,;,l, ó?l, 80$. 20, para el financiamiento de la construcción de cloa­

cas sanitarias en Ciudad Trujillo y San Cristóbal. 

Espero, pues, que el Congreso Nacional le impartirá su a­

probación al anexo proyecto de ley que por órgano de ese alto Cuerpo 

someto a su consideración, con lo que se asegurará la realización de 

obras de alto interés nacional. 



L U1~GrtE 

.,_, J u.,.,J.BRE t Lii IB BLIC 

ñ D L SIGU ~'"~T LEY: 

Nú.r1ero: 

U IC .- Los ingresos provenientes ctel Impuesto 
sobre ~eneficios establecido por la Ley 1.0 . 2642 del 

SlNA[lO 
R l 1 [) l 

27 de dicie.bre de 1950, ~odificada por la ey ,o. 3132 
del 8 de diciembre de 1951, una vez cubiertos los com­
promisos a que están actualmente destinados, derivados 
de la ejecución del Flan de Construcciones del vervicio 
facional de ,.;,ducación y bellas Artes, de conformidad 
con el artículo 58 agregado por la citada Ley 10 . 3132 
a la Ley .·,o. ,c642 antes citada, quedan especializados, 
hasta la su..a de L ✓l ,671, $C$ .¿O, para atender al fi­
nanciamiento de la construcción de cloacas sanitarias 
en Ciudad Trujillo y en San Cristóbal. 

, et e . , et e ......... . 



Señores Senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Obras Públicas 

y Riego han estudiado el proyecto de ley enviado por el Poder 

Ejecutivo junto a su mensaje No. 7368, del 10 de abril de 1954, 

por medio del cual se establece que el balance no comprometido 

de los ingresos provenientes del Impuesto sobre Beneficios sea 

especializado para cubrir la suma necesaria de RD$1,671.808.20, 

para el financiamiento de la construcción de cloacas sanitarias 

en Ciudad Trujillo y San Cristóbal. 

Puesto que el Gobierno está empeñado en dotar ·- las, ciudades 

del país de las mejores condiciones higiénicas, la comisión reco­

mienda al Senado le extienda su aprobación a dicho proyecto de ley, 

con lo que se asegurará la realización de una obra de alto interés 

nacional. 

LA COMISION: 

'dvl- ~ - (7> ~~ Á~ 
José. del Car~~~ í,rez , _ ~ 
Presidente .. ___, 

.Jd Fortunado C~aán 

1:--~~~ ~ Seer. ri ' ' 

Julio A. Cambier 
Secretario I 

Abril 21, 1954 .... 
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SINADO 
REr•JBLI< A )O.VINI< ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Senor don 
.ario ermín Ci::l.brél.l 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo ~omingo, 

28 ae abril 1964 

Vicepresidente en funciones del enado 
Ciud· d.-

Señor Vicepresidente: 

~viso a usted recibo de su oficio No. 
1234 de fecha 27 ae dbril corri~ntb junto al cucl des­
pus ~e n~her sido probado por el Senado, remitió usted 
& est....,_ CÚJJ.&ru ae Di1.mt dos un proyecto de ley :por cu o 
medio del b~l nce uo comprometido de los ingresos pro­
venientes del I puesto sobre Beneflcios sea especi&lizado 
p_r::._ c1..1.orir la s neccséirio de RD.rl,671.608.20 par'-' 1 
f'inanciaruiento ~ e la construcción de cloucas sanitarias 
en CiudGd Trujillo y ~an Cristóbal. 

ste asunto fué Eprob&do por la Cá.m&r de 
Diput·óoE en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder .1jecutivo púr& los fines constitucionales de lu­
g~r . 

htentarn.ente le salud , 

1/ 

\E NADO 
~Pl LICA [)OM NICANA 

/ . /~- ~ 

j:pk. 

P~firio~]ierrera, 
Fresid~Cám.ara de Liputados. 



REPUBl:ICA" DO WINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN CIA 

Núm. 

Sefíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de mayo de 1954 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Sefíor Presidente: 

REPl BL CA DOMIN ~ANA 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la eual se dispone que del balance no comprometido 
de los ingresos provenientes del Impuesto sobre Benefi­
cios, sea especializado para cubrir la suma necesaria 
de RD$1,671,808.20 para el financiamiento de la construc­
ci6n de cloacas sanitarias en Ciudad Trujillo y San Cris­
tóbal, ha sido promulgada en fecha 30 de abril último, y 
registrada con el Núm. 3816. 

je~a 
amfpr 

¿ ~ mf;í 
J é E. García Aybar, 

Secret rio de Estado de la Presidenci 
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